
Año XCVÍ1I Sábado 8 de agosto de 1931 Núm. 186

FRÍCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Avuntemicntos de la provincia ..... ■. afio 50 ptas. 
Los demás; trimestre 15 semestre 30 . 60 .
Extranjero: • 22

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«nlleltarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al
B0LMTÍde fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ñor Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
v dirigidas a nombre de la citada Inspección. Ca]Mm=ros que se reclamen después de trans^- 

rridns cuatro días desde su publicación, sólo se ser 
Xin al pr«i» de venta, o sea a 35 céntimo, loe 
íel afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwieee eétMmot fror cada palabra. Al oririB”! 

eeompafiará un sello móvil de 90 céntimo* por eada 
Lnseición.

Loe anuncios obligados al pago, *6lo « Insertarle 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región, 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l i t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  se halla de venta en la U*- 
prenU del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Les leyes obligan en la Península, lelas adyac. .tus, Canarias y te- ? Inmediatan. inte que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban esto 
griteríos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días A BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se hje un ejemplar en el sitio «tí 
ís su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código y oostumb-e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
31vll). A Los Sres. Secretarios cuidarán, 'injo su más estrecha respontabil'.-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de y ¿nd, ¿e conservar los números de ^ste Bo l e t ín , coleccionados ords 
Movlnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
alas después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 f de cada semestre.
<e noviembre de 1887). á

SECCIÓN PRIMERA

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
PRESIDENCIA

ORDEN
Excmo. Sr.: Vistas las instancias del Instituto 

Internacional de la Actividad Productora, de Bar
celona, y de la Cooperativa Constructora de Casas 
Baratas para Dependientes de Comercio, domi
ciliada en Valencia, en súplica de que se aclare la 
orden de esta Presidencia del Gobierno de 19 de 
mayo último, en el sentido de que se tramiten las 
peticiones de aprobaciones de terrenos y califica
ciones condicionales de casas baratas que se hu
yesen presentado en el Ministerio de Trabajo y 
Previsión antes del 4 de abril de 1930.

Resultando que ambas instancias se fundan, 
^bstancialmente, en. que los Expedientes esta
ban presentados antes del 4 de abril de 1930. en 
cuya fecha la entonces Presidencia del Consejo 
(1|ctó una Real orden dejando en, suspenso la tra
mitación de Aquéllos; que dictada la Orden presi- 
'encial de 19 de majo de 1931 aclaró la de 4 de 
^bril de 1930, en el sentido de autorizar a! Minis
erio, de Trabajo y Previsión para conceder cali- 

r]CamOnes a l°s proyectos que antes del 4 de abril 
hC k tuviesen aprobados los terrenos; que el 

de no haber obtenido esa aprobación los 
" pitantes no de debe a nada imputable a ellos, 
rif jen*.an presentados sus proyectos con anterio- 
‘ <ad, sino a la lentitud de la Administración en 

su despacho, por todo lo cual, concluyen con, la 
súplica de que se deja hecho mérito.

Resultando que en 31 de julio de 1929 (“Gace
ta” del 8 de agosto), la Presidencia del Consejo 
de Ministros dispuso que en lo sucesivo no se ad
mitiesen más solicitudes de aprobaciones de te
rrenos y calificaciones condicionales de casas ba
ratas :

Considerando que la Orden presidencial de 19 
de mayo último, si bien aclaró la Real orden de 
4 de abril de 1930, en el sentido expuesto, no se 
ha referido a los expedientes que no habían ob
tenido aprobación de terrenos, por haberse pre
sentado después de 8 de agosto de 1929, y sí sólo a 
los que, presentados antes de esa fecha, quedaron 
en suspenso por la de 4 de abril ya citado, de 
donde se deduce que lo pedido es pertinente, en 
cuanto a los expedientes que, presentados antes 
del 8 de agosto de 1929, no hubieren obtenido, por 
dilaciones de trámite, aprobación de terrenos, pero 
nó lo es para los presentados después de 8 de agos
to de 1929. , .

Esta Presidencia del Gobierno de la República 
ha tenido a bien disponer quede aclarada con carác- 
ler general la Orden de 19 de mayo último, inserta 
en la “Gaceta de Madrid” del día 20, en el sen
tido de que será aplicable, en las mismas condi
ciones. a los que, con anterioridad al 8 de agosto 
de 1929, hubiesen presentado peticiones de apro
bación de terrenos y calificación condicional de ca
sas baratas. , , _

De Orden presidencial lo participo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.—Madrid, 
1.° de agosto de 1931.—Alcalá-Zamora.
Señor Ministro de Trabajo y Previsión.

(“Gaceta” 4 agosto 1931).
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
limo. Sr.: Existiendo en la actualidad numero

sas Secretarías de Ayuntamientos vacantes, cu
ya provisión no es posible demorar en espera de 
Funcionarios de Administración local, es urgente 
dar normas que sirvan transitoriamente de cri
terio de justicia objetiva para cubrir lo más auto
máticamente posible las vacantes existentes, y 
con arreglo a este criterio, convocar inmedia
tamente concurso para proveer las Secretarías 
vacantes en la actualidad.

Por las anteriores razones, este Ministerio ha 
dispuesto: .

1 .° La Dirección general de Administración 
abrirá concurso para proveer las Secretarías de 
Ayuntamiento, vacantes en la actualidad. '

2 .° Para hacer los nombramientos, los Ayun
tamientos respectivos seguirán necesariamente el 
orden de preferencia determinado en los artículos 
siguientes:

3 .° Serán preferidos los funcionarios del Cuer
po de Secretarios que hayan ingresado en el 
mismo mediante oposición.

4 .° Entre los funcionarios ingresados por opo
sición se determinará la preferencia por la pre- 
lación de la oposición y dentro de cada convoca
toria por el mejor número obtenido.

5 .° Entre los funcionarios que no hayan in
gresado en el Cuerpo de Secretarios mediante 
oposición, regirá como norma de preferencia la 
antigüedad debidamente acreditada.

6 .° Contra la infracción de las reglas anterio
res. cabe recurso contenciosoadministrativo.

Lo que traslado a V. I. para su cumplimiento. 
Madrid, 21 de julio de 1931.—Miguel Maura. 
Señor Director general de Administración.

(“Gaceta” 4 agosto 1931.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.154.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Sección provincial de Economía Nacional.

CIRCULAR DE TRIGOS
Según Decreto de 31 de julio último, no po

drán circular por la Península e Islas Baleares 
ninguna expedición de trigos, que no vaya 
acompañada de la correspondiente Guía expe
dida por la Comisión municipal de Policía ru
ral respectiva, en cuyo documento se hará 
constar la cantidad de trigo adquirido, nombre 
del comprador y vendedor, procedencia y des
tino del cereal y medio de transporte que se 
utilice y precio del trigo por cada 100 kilos.

A este efecto, a las Comisiones municipales 
de Policía rural de cada Ayuntamiento se ad
junta un representante de los agricultores y 
otro de los fabricantes de harinas o comprado
res de trigo, para intervenir directamente todas 
las operaciones de compra venta de trigos que 
so efectúen en el término municipal.

Las Guías de circulación se extenderán en los 
impresos que se están remitiendo a los respec. 
tivos Ayuntamientos, y que como verán constan 
de tres partes, una para entregar al remitente 
o portador de la mercancía, otra que se ha de 

jarchivar en la Comisión municipal de Policía 
rural que la expida y la tercera se ha de en
viar a la Sección provincial de Economía de 
la provincia expedidora del trigo.

Estas Comisiones de Policía rural remitirán, 
semanalmente a esta Sección, relación de las 
operaciones de compra venta de trigos en que 
hayan intervenido durante cada semana, acom
pañando las guías que hayan sido expedidas/ 
dando cuenta además de las infracciones que se 
hubieran cometido, para proceder en forma 
reglamentaria.

Es absolutamente indispensable, que sin ex
cusa ni pretesto de ningún género, las repeti
das Comisiones de Policía rural remitan a esta 
Sección las relaciones semanales, a fin de po
der formar aquí la relación general de toda la 
provincia, que naturalmente ha de confeccio 
narse con los datos proporcionados por las ci
tadas Comisiones. Sin perjuicio de esto las Co
misiones de compra venta de trigos a que se 
refiere el art. 7.° del Decreto de 15 de julio 
(B. O. de 22 de julio) continuarán remitiendo 
por las Alcaldías respectivas y en unión del 
acta correspondiente antes del día 25 de cada 
mes, los resúmenes de operaciones efectuadas 
del 20 al 20, conforme a las declaraciones de 
compra venta que se hayan presentado, cuyas 
declaraciones se conservarán archivadas en la 
Alcaldía.

Para evitar repeticiones, encarezco a todos 
los Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamien
tos la lectura de los Decretos de 15 de julio y 
31 del mismo mes, insertos en los Boletines Ofi
ciales de 22 de julio y 6 de agosto del actual 
año, a fin de que bien enterados de sus dispo
siciones puedan cumplirlas y las cumplan con 
exactitud y puntualidad en evitación de las ri
gurosas sanciones que en caso contrario se los 
exigirá.

Zaragoza, 6 de agosto de 1931. .
El Gobernador-Presidente 

Antonio Montaner Castaño.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 3.131.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Servicio Catastral Urbano.
Habiendo sido aprobado con fecha 30 dej“' 

nio próximo pasado el Registro Priscal de edifi
cios y solares del término municipal de Fuentes 
de Ebro, de acuerdo con la comprobación prac
ticada por el personal del Servicio de Catastro 
Urbano, se advierte al público quedas reclama
ciones colectivas concernientes a la comproba-
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cas de la Península, a horas hábiles de oficina 
proposiciones para' optar a la subasta de las 
obras del trozo primero de la carretera de Lon
gares a la de Magallón a La Almuma, cuyo pre-

eión de Registros Fiscales autorizadas por el 
Reglamento de 30 de mayo de 1928, podran for- 
mMarse en el plazo de un año, a contar desde
'a I ^^0777.697.74 pesetas debien-
T^za, 4 de «gosto de 1931.- El Delegado ^queto terminadas en el pl^
de Hacienda, Ricardo Migue . . provisional de 5.330l93

Habiendo sido aprobado con fecha 30 de jumo l La subasta se verificará en la Dirección gene- 
próximo pasado el Registro Fiscal de edificios dQ Obiag púbHcaSi situada en el Ministerio 
v solares del término municipal de Sobradiei, de Fomento el día 5 de septiembre a las once 
de acuerdo con la comprobación practicada por horag 
el personal del Servicio de Catastro Urbano se El ctOj plieg0 de condiciones, modelo 
advierte al público que las reclamaciones colee- , ¡ osioión y disposiciones sobre forma y 
tivas concernientes a la comprobación de Re- con£ici£nes de su presentación, estarán de ma- 
aistros Fiscales autorizadas por el Reg amento nifiesto en el Ministerio de Fomento y en la Je- 
de 30 de mayo de 1928, podrán formularse e । fatura de obras públicas de Zaragoza, en los 
el plazo de un año, a contar desde la lecha cíe díag horag hábiles de oficina, 
acuerdo de referencia, según se dispone en el c^a osición se presentará en papel se- 
artículp 242 del citado Reglamento. 1Iado de la clase 6a (3<60 pesetas) o en papel

Zaragoza, 4 de agosto de 1931.— El Delegado ¡ comÚQ con pdiiza de igual precio, desechándo- 
de Hacienda, Ricardo Miguel. I ge degde lliegO} ia que no venga con este re

* * * i quisito cumplido. ,
Habiendo sido aprobado con fecha 30 de junio El licitador acompañara a su la 

próximo relación de remuneraciones minimas enla for- 
solares del término municipal de San Mateo de ma que se determina en el aPar\a^°q 
Gállelo de acuerdo con la comprobación prac Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929^Gaceto 
ficada por el personal del Servicio de Catastro dei 7), y en el pliego de condiciones partícula- 
Urbano se advierte al público que las reclama- res y económicas que han de regir en la con 
clone" i» «omproba- tratay de estas obras. U- vez que le sea adju1 - 

ción de Registros Fiscales autorizadas por el cado el servido Pr0^. ta, r ? del mismo Real 
Reglamento de 30 de mayo de 1928, podran for- bajo que se ordena en el B) del mismo Ke 
remarse en el plazo de un año, a contar desde decreto ley. sociedades Oróla fecha del acuerdo de referencia según se dis- Las Empresas, Compras o Sociedades p
nene en el art 242 del citado Reglamento. ponentes están obligadas al cumplunien

Zaragoza 4 de agosto de 1931. El Delegado 6eal decreto do 24 de diciembre de 1928 (tr«- 
deHactendat Ricardo Miguel. ceta del dia siguiente) y disposiciones poste-

“ * ' n Madrid, 31 de julio de 1931.-E1 Director ge-
Habiendo sido aprobado con fecha 30 de ju

nio próximo pasado el Registro Fiscal de edifi
cios y solares del término municipal de Zuera, 
de acuerdo con la comprobación practicada por 
el personal del Servicio de Catastro Urbano, se 
advierte al público que las reclamaciones colec
tivas concernientes a la comprobación de Re
gistros Fiscales autorizadas por el Reglamento 
de 30 de mayo de 1928, podrán formularse en 
el plazo de un año, a contar desde la fecha de 
acuerdo de referencia, según se dispone en el
art 242 del citado Reglamento, 

Zaragoza, 4 de agosto de 1931.—El Delegado 
de Hacienda, Ricardo Miguel.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas. 
Carreteras.— Consíniccíó».

Hasta las trece horas del día 31 de agosto 
próximo se admitirán en el Negociado de Cons
trucción de Carreteras del Ministerio debo- 
mentó y en todas las Jefaturas de Obras pubh-

neral, P. D., J. Soriano.
* * *

Hasta las trece del día 31 de agosto próximo 
se admitirán en el Negociado de Construcción 
de Carreteras del Ministerio d? Fomento y en 
todas las Jefaturas de Obras publicas de la Pe- 
ninsula, a horas hábiles de oficina proposicio
nes para optar a la subasta de las obras del tro 
zo segundo de la sección de Ejea a Er a en la 
carretera de Ayerbe a Ejea de los Caballeros, 
cuyo presupuesto asciende a 222.660'58 Poseia9- 
debiendo quedar terminadas en el plazo de ca
torce meseqs, a contar de la fecha de comienzo 
de las obras, y siendo la fianza provisional de
6' La subasta se verificará en la Dir®0^°¡gt®"

““El proyecto, pliego de condiciones, modelo
de proposición y disposiciones sobre' fo™» ?
condiciones de su presentación, estarán de 
niflesto en el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.
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( ada proposición se presentará en papel se
llado de la clase 6.a (3-60 pesetas) o en papel 
común con póliza de igual precio, desechándo
se, desde luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El Imitador acompañará a su proposición la 
relación de remuneraciones mínimas en la for
ma que se determina en el apartado A) del 
Real decreto ley de 6 de marzo de 1929 ^Gaceta 
del 7), y en el Pliego de condiciones particu- 
culares y económicas que han de regir en la 
contrata de estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del mismo Real 
decreto ley. .

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro 
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 24 de diciembre de 1928 (Ga
ceta del día siguiente) y disposiciones posterio
res.

Madrid, 31 de julio de 1931.—El Director ge
neral, P. D., J. Soriano.

GOBIERNO DE La  REPÚBLICA
PRESIDENCIA

Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos 
públicos.

Propuesta provisional que se formula como conti
nuación a, la publicada en 11 de junio último 
(“Gaceta" número 162), referente a destinos 
vacantes dependientes de las Diputaciones, Ca
bildos y Ayuntamientos, anunciados en la "‘Ga
ceta número 60, de l.° de marzo, con expre
sión de las clases de primera y segunda cate
goría del Ejército y de la Armada a quienes se 
proponen, por ser los que mayores méritos re
únen, a juicio de las Autoridades expresadas, 
entre los presentados para optar a dichos des
tinos en las respectivas Corporaciones. 4

PROVJNCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento de Perdiguera.—349. Pendiente. 
Ayuntamiento (fe Tobed.—352. Desierto.

Propuesta provisional que se formula como conti
nuación a la publicada el día 12 de junio último 
(‘‘Gaceta’’ núm. 163). referente a destinos va
cantes dependientes de las Diputaciones, Ca
bildos \ Ayuntamientos anunciados en la “'Ga
ceta" núm. 91, del día l.° de abril, con expre
sión de las clases de primera y segunda catego
ría del Ejército y de la Armada; a quienes se 
proponen por ser los que mayores méritos re
únen, a juicio de las Autoridades expresadas, 
entre los presentados para optar a dichos des
tinos en las respectivas Corporaciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamieno de Alhama de Aragón.

664. I olicía urbana, Cabo Pascual Cas'tejón 
Lamajcu, con .i-/-23 de servicio. (Vecino y des
empeña el cargo interinamente.

Ayuntamiento de Borja.
665. Pendiente.

Ayuntamiento de Epila.
667 X'igilante nocturno, soldado herido en cam 

pana Mariano Navarro Rubio, con 4-5-13 de ser 
vicio. (Natural y vecino).

NOTAS
1 .a I odos los destinos que figuran desiertos se 

publicaran nuevamente a concurso, con. arreglo a 
lu oí(leñado en las disposiciones vigentes.
_ -’1 Las Corporaciones cuyos destinos'figuran 
como pendientes deberán enviar a esta Junta, con 
toda urgencia, las propuestas provisionales con
forme se tiene ordenado.

3.:'4 Las reclamaciones a que haya lugar ñor 
error en la confección de esta propuesta provi- smnal se harán a esta Junta enú bazo de d 2 
días los que residan en la Península v de veinte lo 
en h •■GacOaa^r“T-e L*11 de 5U Publi^ 
ti& porte^r^*'^"^ eSt°S "ltimos la ™' 
sioLl indi_vidU9s propuestos en esta pávi- 
no hasta o.7Ptnaran ■7^° COn Cafácter interi- 
hs reo ama ' transcurrido el plazo señalado para 
las reclamaciones que expresa la nota anterior se 
publique en a "Gaceta" la rectificación Tro” 
úimacion de los destinos dados
a auie.^ i6'1. re,ación ,os individuos 
fue e í? ent,dades respectivas hayan dejado 
Hiera de concurso por distintos conceptos n los 
%estoshmatc alcanzado desti^ Por tener los pro- 
pnestos mayores méritos.

6 .a Los cabos y soldados que figuran prónuá- 
T sonranf«S' -S-nd- SíeT- 

¿nstar e'steb^qúisko nVS",US' a“"*|,,r n,, SC ',aSa 
«dl.-H Presidente L

( "Gaceta" 4 agosto 1931).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
la Or^nSri' : E? ^‘“Plimiento de lo dispuesto en 
esta D J Departamento, de 21 del actual.

l o D''tccion general ha acordado:
dP i vp,rtn; (,e Ia Publicación en la “Gaceta le Madiul de esta disposición, y durante el 
«tío oartre,n1ta ‘'T íábile5' q-Vabierto cou-

• O para cubrir 'as Secretarías de segunda ca- 
tegona que figuran en la adjunta relación. 
indiviaim CSte coincursdl podrán acudir todos los 
r ' dp c qUe P^1 tenezcan a la segunda, catego- 

d CufrPo de Secretarios, o incluidos, por 
1 ' fn 6 t-scaIa'íon del mismo.

.. Los concursantes solicitarán las vacantes 
Cn ,nstancias dirigidas a-los Gober- nSnfA= C'V ee ° 3 1O/S Alcaldes de los Avuntar 

r n oos, C7a ^ecretaria figure en la relación pre- 
nai -, ía^ando en el primer caso una instancia 
paia solicitar todas o parte de las vacantes de 
una misma provincia. En dicha instancia, el con- 
cinsante deberá hacer constar su domicilio, a los 
efectos procedentes; su forma de ingreso en el 
( ueipo y numero obtenido en la oposición, en su 
caso, \ los, que lo deseen, documentos justifica
tivos de méritos especiales.
, 4. Una vez finalizado el plazo de admisión de 
instancias, cada Ayuntamiento elevará al Gober-
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nador de la provincia relación de los aspirantes 
que directamente hayan acudido ante el mismo, y 
el Gobierno civil, en el mismo plazo, remitirá a 
cada Ayuntamiento otra relación circunstancia
da de los individuos que hayan concursado la Se
cretaría ante su Autoridad, debiendo ser consul
tadas a este Centro directivo cuantas dudas surjan 
en los Gobiernos civiles y Ayuntamientos respec
to del derecho que asista a cualquier individuo 
para concursar y años de servicios con que cuen
ten. a los efectos del número 12 de esta disposi
ción.

5 .° Una vez recibida en el Ayuntamiento la re
lación de aspirantes enviada por el Gobierno civil, 
empezarán a regir, a los efectos del nombramien
to de Secretario, los plazos marcados en el artículo 
26 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, de
biéndose efectuar aquél con arreglo a lo dispues
to en el expresado artículo, dentro dp los quince 
(lias siguientes al en que reciba la precitada rela
ción. Dicho nombramiento deberá efectuarse de 
conformidad con las normas establecidas en la 
mencionada Orden ministerial de 21 del actual, o
sea:

a ) Serán preferidos los funcionarios del Cuer
po de Secretarios que hayan ingresado en el mis
mo mediante oposición, y dentro de ellos, la an
tigüedad de la oposición y mejor número obte
nido : y

b ) Entre los 'funcionarios que no hayan in
gresado en el Cuerpo mediante oposición regirá 
como norma de preferencia la antigüedad, debi
damente acreditada.

6 .° , Tenfendd en cuenta los apartados a) y b) 
anteriormente mencionados, los Ayuntamientos, 
en la misma sesión en que acuerden el nombra
miento del Secretario, deberán formar lista con el 
resto de los aspirantes, a fin de que pueda esta 
Dirección general, si no aceptase el cargo el Se
cretario electo, designar al concursante que co
rresponda.

7 ." Los Ayuntamientos, una vez cumplido lo 
dispuesto en los dos números anteriores, darán 
cuenta al Gobierno civil del nombramiento efec
tuado en término de tercero día. con remisión de 
Certificado literal del acta de la sesión extraordi- 
uaria celebrada por la Corporación al efecto y lis
ta de orden, que el Gobernador civil elevará segui- 
dauiente a <|;te Centro directivo.

b" Los individuos designados para ocupar las 
^cantes deberán tomar posesión, previa presenta
ción de los certificados que acrediten buena con- 
:Uc.ta y no estar procesados, dentro del plazo de 
•.cinta días, a partir del en que reciban la notifica- 
'on del nombramiento recaído a su favor de los 

juntamientos, a lo que están obligadas estas 
,01 poraciones, o durante igual plazo contado des- 
'’Cja inserción en la “Gaceta de Madrid” de la 
' designación.

j*0 conformidad con lo establecido en el 
' jj ° 27 del Reglamento mencionado de 23 de 

g» st9 de 1924. e 1 concursante que renuncie tres 
los d ar>~S P^erá el derecho a concursar durante 

10 Sc^os si°"u*entes a la tercera renuncia.
má- i un ^concursante fuese designado para 
ella- ( 6 UUa ^■ecretaUu deberá optar por una de 
recil ■* "i Pla.2P de cinco días, a partir del en que 
conta p notificación de los nombramientos o a 
“Gaar *- '^° P^azo .desde el en que aparezcan en la 
Avn^t a •* co’nnnicando la opción a todos los 
bradc amientos Para cuya Secretaría ha sido nom-

‘ . por conducto del Gobierno civil, el cual lo 

hará saber inmediatamente a esta Dirección ge
neral.

11. La toma de posesión de una Secretaría 
significa la renuncia al resto de las plazas con
cursadas, y si el posesionado desempeñase otra 
Secretaría en propiedad, al tomar posesión de la 
nueva “ipso facto” queda vacante la que servía 
anteriormente.

12. Si algún Ayuntamiento no resolviese el 
concurso dentro de los plazos legales, acordase no 
resolverlo o efectuase una designación ilegal, se 
entenderá decaído indefectiblemente de su dere
cho e incurso en el mencionado Reglamento de 
23 de agosto de 1924, en su artículo 28, a cuyos 
efectos elevará a este Centro directivo, por con
ducto del Gobierno civil de la provincia, lista de 
aspirantes al destino que se trata de proveer, a fin 
de proceder este Ministerio a designar al concur
sante que tenga mejor derecho, con arreglo a las 
normas actualmente establecidas.

13. Los Gobernadores Aviles cuidarán de que 
se inserte esta disposición en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y los Alcaldes, igualmente, de que 
se fije en el táblón de anuncios del Ayuntamiento 
el de concurso de la Secretaría; todo ello en cum
plimiento del párrafo último del artículo 22 del 
tantas veces citado Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

Madrid, 31 de julio de 1931.—El Director ge- 
nerla, Luis Recasens Siches.

Relación que se cita:

Provincia de Alava.—Apellániz, 2.000; Arlucea, 
2.000; Armiñón, 2.000; Labraza, 2.000; Lagran- 
Pipaón, 2.500; Laminoría, 2.000: Oquerldb, 2.500; 
Salinas de Añaná, 2.500.

Provincia de Albacete.—Abengibre, 3.000; Cehi- 
zate, 3.000; Fuentealbilla, 4.000; Paterna del Ma
dera. 3.500; Pozuelo, 4.000; Villa del Ves, 3.500: 
Villalgordo del Júcar, 4.000: Villatoya, 2.000: Vi- 
llavaliente, 2.50Ó.

Provincia de Alicante.—Benimarfull, 2.800; Cox, 
4.000; Lliber, 2.500: Parcent, 3.000: Bañeres, 4.000.

Provincia de Almería—Albolodúy, 3.000; Alcu
dia de Montegud, 2.000; Chercos, 2.500; Escú- 
Hár, 3.000; Huércal de Almería, 4.000; Instin- 
ción, 3.000; Lijar, 2.500; Ohanes 4.000; Santa 
Fe de Mondújar. 3.000; Tabal, 3.000.

Provincia de Avila.—Avellaneda, 2.000; El Ba
rraco, 4.000; Bularros-Marlín, 2.500; Crespos, 
2.500; Hoyos del Espino, 2.500; Navahondilla, 
2.000; San Bartolomé de Tormes, 2.000; Sanchi- 
drián. 3.000; San Miguel de Corneja, 2.500; Santo- 
Domingo de las Posadas, 2.000.

Provincia de Badajoz—Capilla, 2.500; Santa 
Amalia, 4.000; Valenciá del Mombuey, 4.000; Ahi- 
llones, 5.000.

Provincia de Barcelona.—Bellprat. 2.000; Bro- 
cá, 2.000; Canyellas, 2.000; Capeílades, 4.200; Car
me, 2.500; Castelldefels, 2.000; Castellet y Gor- 
nal, 3.000; Gironella, 4.000; Mollet, 5.000; Mont- 
meneu, 2.000: Orsavinyá. 2.000; Papiol, 4.100; 
Puigdalba. 2.000: San Bartolmé del Grau, 2.500: 
San Cipriano de Vallalta, 2.000; San Esteban Sas- 
roviras, 3.600: San Lorenzo de Savalla, 4.700; San 
Pedro de Ríu de Vitlles, 3.000; Santa Eulalia de 
Riuprimé'r, 2.500: Santa Eulalia de Ronsana, 
3.000; Santa Margarita y Monjes, 3.000; Santa 
María de Oíó, 3.000; Santa María de Palautorde- 
ra. 5.000; San Vicente de Torelló. 3.000; Subirats, 
5.000; Torre de Claramunt, 2.500. _
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Provincia de Burgos.—Barrio de San Felices, 
2.500 pesetas; Cardeñadijo, 2.500; Castil de Len- 
ces 2.000; Cebrecos, 2.000; Iglesia Rubia. 2.000; 
Tunta de Ateo, 4.000; Medinilla, 2.000; Pesadas 
de Burgos, 2.000; Pineda de la Sierra-Villorobe, 
2 500; Rabanera del Pinar, 2.000; Regumiel de la 
Sierra, 2.000; Solduengo, 2.000; Urrez, 2.000; Va- 
doconces, 3.000; Villanueva de Odra, 2.000; Villa- 
tuelda, 2.000; Villaveta, 2.000; Villazopeque, 2.000 ; 
Vizcaínos, 2.000. .

Provincia de Cáceres.—Abertura, 3.000; Acei
tuna, 2.500; Baños de Montemayor, 4.000; Ben- 
querencia, 2.000; Cabrero, 2.500; Cadalso. 2.500, 
Cuacos. 3'000; Herrera de Alcántara. 3.000Ma-. 
drigaíejo, 4.000; Mata de Alcántara. 3.000 ; Naval- 
villar de Ibor, 2.500; Navezuelas, 3.000; La Pesga, 
2.500; Pinofranqueado, 3.000; Robledilló de Cruji- 
11o 4 000; Robledollano. 2.500; Santa Ana, 2.500; 
Santiago del Campo, 3.000; Alia, 4.000; Salprmo, 
4.000. ‘ • -

Provincia de Cádiz.—Algar, 4.000 pesetas.
Provincia de Castellón.— Benafigos, 2.500 pe

setas; Costur, 3.000; Chodos, 3.000; Fanzara, 
3 000; Geldo, 2.500; Higueras, 2.000; Orpoesa, 
2.500; San Rafael del Río, 3.000; Torralba del Pi
nar 2.000; Torrechiva, 2.000; Traiguera, 4.000; 
Villanueva de Alcolea. 3.000; Sierra Engarceran, 
4.000. , , hProvincia de Ciudad Real. — hernancaballero, 
4.000; Mestanza, 4.000 ; Porzu-na, 5.000; Puebla del 
Principe, 3.000.

Provincia de Córdoba.—Ovejo, 3.000 pesetas; 
Fuentelalacha, 2.700.

Provincia de Cuenca.—Algarra, 2.000 pesetas; 
Barbalimpia, 2.000; Bólliga. 2.500; Buciegas, 2.000; 
Collados, 2.000; Fuentes, 3.000; La Helgosa, 2.000; 
Mota del Cuervo, 4.000; Naharros, 2.000; El Pe
ral, 3.000; Ribagorda, 2.000; San Lorenzo de la 
Parrilla, 4.000; Villarejo Seco, 2.000; Villarrubio, 
2.500.

Provincia de Gerona.—La Bajol, 2.000; Beuda, 
2.500; Caixans, 2.000; Caralps, 3.500; Das, 2.000; 
Dosquers, 2.000: Fonteta, 2.500; Isobo], 2.000; 
Monlls, 2.000; Riumors-Vilamacolum, 2.500; San 
Lorenzo de la Muga, 2.500; San Vicente de Ca- 
mqs, 2.500; Perradas, 2.500: Urús, 2.000; Vila- 
donja, 2.000; Vilallovent, 2.000; Viure, 2.500.

Provincia de Granada.—Aldeire, 4.000 pesetas; 
Beas de Guadix, 2.500; Belicena, 2.500; Beznar, 
2.500; Búsquistar, 3.000; Carataunas, 2.000; Cás- 
taras y Nieles, 3.000; Cortes de Baza. 4.000; For- 
ñés 2.500; Guadahoruna, 4.000; Gualchos, 4.000; 
La Mata, 3.000; Narila, 2.000; Valor. 3.500.

Provincia de Guadalajara.—Alcolea del Pinar, 
2.000; Alpedroches, 2.000; Amyas-Labros, 2.000; 
Anchuéla del Campo, 2.000; Auñón, 3.000; Ara- 
ñón, 2.000; Baldes. 2.500; Casas de San Galindo, 
2.000; Castil'íorte, 2.000; Cendejas de Enmedio, 
2.000; Cereceda-Hontanillas, 2.000; Cogollor-Hon- 
tanares, 2.000; Condemios de Abajo-Condemios de 
Arriba. 2.000; Congostrina, 2.500; Esplegares, 
2.000; Gascueña de Barnova-Praderna de Atienza, 
2.500; Guijosa 2.000: Iniéstola, 2.000; Mazarete, 
2.000; Mesoqes de Uceda, 2.000; La Mierla, 2.000; 
Morenilla, 2.000; Olmeda del Extremo-Solanillos, 
2.000; Olmedillas-Torrecilladel Ducado, 2.000; Re
tiendas, 2.000; Riba de Saelices-Ribarredonda. 
3.000; Santa María del Espino, 2.000 ; Valdenoches, 
2.000; Veguillas. 2.000; Villares de Jadraque, 
2.000; La Yunta, 2.500; Zarzuela de Jadraque. 
2.500; Viñuelas, 2.000: Yefyra, 3.000.

Provincia de Guipúzcoa.—Idiazábal, 3.000.

Provincia de Huelva— Aljaraque, 4.000; Cum
bres de Enmedio-Cumbres .de San Bartolomé, 
1.300: Cumbres Mayores, 4.000; El Granado, 2.500; 
Linares de la Sierra. 3.000; Manzanilla. 4.000; 
Santa Ana la Real, 4.500; Santa Olalla del Cala, 
4.000; Cala, 5.00». .

Provincia de Huesca.—Acu muer-Aso de Sobre
monte, 2.500; Aísa, 2.000; Albelda, 3.000; Alcolea 
de Cinca. 4.000; Ayerbe, 4.000; Barasona, 2.000; 
Biescas, 3.000; Castejón del Puente, 2.500; Cla- 
mosa, 2.000; Los Corrales, 2.500; Coscojuela <le 
Fantova, 2.000; Costeán, 2.000; Estada, 2.000; 
Gurrea de Gallego, 4.000; Javierrelatre, 2.000; 
Monflorite-Quincena-Tierz, 2.500; Peralta de Al- 
cofea, 3.000; Rodellar. 2.500; Salas Altas, 2.500; 
Santa Cilia de Jaca, 2.000; Sarsamarcuello, 2.500; 
Sinués, 2.000; Pueyo de Santa Cruz, 2.500. , 

Provincia de Jaén.—Ibros, 4.000; Javal(|uinto, 
4.000; Pontones, 4.000. , .

Provincia de León: Oeimia, 4.000; l'rioranza 
del Bierzo, 4.000; San Esteban de Valdueza, 4.000: 
Villasabariego, 4.000; Páramo del Sil. 3.500.

Provincia' de Lérida. — Abella de la Conca, 
2.500; Bahent-Gerri de la Sal, 2.900; Bellake de 
Úrgel, 4.000; Bescarán, 2.000; Bobera, 2.500; Cas- 
telldáns, 3.000; Castelló de Farfaña, 3.000; Cui- 
tadilla, 2.500; Estimariu, 2.000; Ibárs de LTrgel, 
3.000; Manresana, 2.500; San Lorenzo de Moru- 
nys, 2.500; Santaliña, 2.000; Serradell, 2.500: 
Termens, 3.000; Verdú, 4.000; Bell-lloch, 3.000; 
Alfarrás, 3.000. ' ,

Provincia de Logroño.—Agoncillo, 3.000, Aguí- 
lar del Río Albania. 4.000; Autol, 4.000; Berceo. 
2.500; Cenicero, 4.000; Muro de Aguas, 2.500: 
Ochanduri, 2.000; Rabanera, 2.000; San Asensio, 
4.000; Briones. 4.000; Ezcaray, 4.000.

Provincia de Madrid.—El Berrueco, 2.(XJ0; 
Meco. 2.500; Piñuecar, 2.000; Pozuelo del Rey. 
2.500; Puebla de la Mujer Muerta, 2.000; Ticul- 
cia, 2.500: Torrejón de la Calzada, 2.000; 1 orre 
lodones, 3.500: Valdaracete. 3.500; Valdemaque- 
da, 2.000: Majadahonda, 3.000; Cárabaña, 4.(XV 

Provincia de Orense.—Rubiana. 4.000. ... 
Provincia de Oviedo.—Riosa, 4.000; San Mar

tín de Oseos, 3.000; Santo Adriano, 3.000. . 
Provincia de Falencia.—Amayuelas de Abajo- 

Ámayuelas de Arriba, 2.000; Añoza, 2.000; Be- 
monte de Campos, 2.000; Cardeñosa de Volpeje 
ra, 2.000; Cobos de Cerrato, 2.500; Pozo de Ura
nia, 2.000; Pozuelos del Rey. 2.000; La SeiJ^ 
2.000; Valdeolmillos, 2.000; Villamorco, 2.CW' 
Villarrabé, 2.500; Villelga. 2.000; Villota del De
que, 2.000: Fuentes de Nava, 4.000; Cordovil a¿ 
Real. 2.500; Lavid de Ojeda, 2.000; Lomas, 2.0W. 
Magaz, 2.500; Mudá, 2.000; Población de Céna
te. 2.500. | 

Provincia de las Palmas, Valleseco, 4.000. 
Provincia de Málaga.—Benamargosa. 4^X)0. 
Provincia de Salamanca.—Ahigal de los Ace 

teros, 2.500; La Alamedilla, 2.500; Aldeadávila 
la Ribera, 4.000; Almenara de Tormos, 2.Dt~' 
Cabeza de Béjar, 2.500; Calvarrasa de Arn] 
2.500; Carpió de Ázaba, 2.000; Ejeme, 2.000; H 
des de la Sierra, 3.000; Gejuelo del Barco, 2.0^' 
Lumbrales, 4.000; La Naya, 2.000; Membribe , 
la Sierra, 2.500; Monterrubio de Armuña'-,’ 
Cristóbal de la Cuesta, 2.500; Saldeana, ' 
Soncti-Spíritus, 3.000: Tornadizo, 2.000.

Provincia de Santander.—Luena, 4.000.
Provincia de Segovia.— Anaya, 2.000; ; 9 

2.000; Arahuetes-Valleruela de Pedraza, 2.."' ' 
Cabañas de Polendos, 2.000; Cedido de la To
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■7^00' Corral de Ayllón, 2.000; Fuentidueña, 
7 000: Gallegos. 2.000": Labajos, 2.500; Marazue- 
ía 2.000; Moraleja de Coca, 2.000; Ochando, 
2.000. _ . • i r>' 

Provincia de Segovia.—Santa Mana de Kiaza, 
■)(XX); Sequera de Fresno, 2.000.
" ídem de Sevilla.—Albaida de Aljarafe, 2.800; 
Lantejuela, 3.000; La Luisiana, 5.000; Salteras, 
3.180. . 

Provincia de Soria.—La Alameda, 2.000; Alco
ba de la Torre, 2.000: Aleonaba, 2.000; Alcózar-, 
2.500: Almarail-Sauquillo de Boñices, 2.000; Blo- 
cona.'2.000: Boos, 2.000; Bordecorex, 2.000; Bor- 
jabad. 2.000; Cabrejas del Pinar, 2.500; Calde-, 
ruela-Cortos, 2.000; Caltojar. 2.500: Canredondo 
de la Sierra-Dombellas, 2.000: Castejón del Cam- 
po-Jaray. 2.000; Espeja de San Marcelino, 3.000; 
Esteras de Lubia, 2.000; Fuentegelmes-Pinilla del 
Olmo-Villasayas. 3.000; Fuentetova, 2.000; He- 
rrera-Ucedo,' 2.500; Majan, 2.000; Mazaterón, 
2.000: Momblona-Soliedra, 2.000; Montuenga de 
Soria. 2.500: Olmillos, 2.000; Peñalcázar, 2.000; 
Pobar. 2.000; San Felices. 2.500; Taríñe, 2.000; 
Trévago, 2.000; Valdemaluque, 2.500; Valtajeros, 
2.000: Velilla de los Ajos, 2.000; Ventosa de San 
Pedro, 2.000; Villar del Campo, 2.000; Deza, 3.000; 
Arcos de Jalón. 3.000. . 

Provincia de Tarragona.—Aldover, 3.000; Alei- 
xar, 3.600; Forés, 2.000; Más de Barberans, 3.000; 
Móntbrió de la Marca, 2.000: Pratdip, 2.500; La 
Selva del Campo, 4.000; Validara, 2.000; Vilano- 
va de Prades, 2.000; Querol, 2.500.

Provincia de Teruel.—Aguatón, 2.000: Anadón- 
Rudilla, 2.500; Bea, 2.000: Bello, 3.000; Berge, 
2.5a); Bezas, 2.500: Cosa, 2.000; La Cuba, 2.000; 
Gubia, 2.000; Cucalón, 2.500; Dos Torres de Mer
cader. 2.000; Fuentes Calientes-Rillo-Son del 
Puerto, 2.500; Griegos, 2.000: Guadalaviar, 2.500: 
11 inojosa de Jarque, 2.000: Maicas-Plou, 2.000; 
Manzanera, 4.500; La Mata de los Olmos, 2.000; 
Monreal del Campo, 4.000; Montoro de Mezqui
ta, 2.000; Moscardón, 2.500; Peñarroya de Tas- 
tavins. 3.000; Rafales. 2.500; Santolea. 2.500; To
rre de Arcas, 2.500; Valdeconejos, 2.000; El Va- 
Ilecillo, 2.000; Veguillas de la Sierra, 2.000; Vi- 
llalba de los Morales, 2.000; Villar del Salz, 2.000; 
\Tiaceite, 2.500; Tortajada, 2.000.

Provincia de Toledo.—Aldeaencabo, 2.500; Al- 
deanueva de Barbarroya 4.000; Cabañas de la 
Sagra. 2.500: Chueca. 2.000; Erustes, 2.000; Es- 
calonilla, 4.000: Guadamur. 4.000; La Guardia, 
4.000; Malpica de Tajo-, 3.000; Mocejón, 4.000; 
Mohedas de la Jara, 3.000; Montesclaros, 2.500; 
Noblejas. 4.000; Novés, 4.000; Santa Olalla, 4.000; 
Vuncler, 3.000: Aldeanueva de San Bartolomé, 
3.000.

Provincia de Valencia.—Beniganin, 4.000; Cán
dete de las Fuentes. 3.000: Cofrentes, 3.000; Cuart 
(’e Poblet 4.750; Domeño, 2.500: Fuente Enca- 
£■0 2. 4.00Ó: Fuenterrobles, 3.000; Gilet, 2.500; 
•-avarrés. 4.000; Otos, 2.750: Puebla de San Mi
guel, 2.000: Rafelco'íer. 3.000; Salem. 2.500; Va- 
dada, 4.000: Beniatjar. 2.500; Jaraco, 4.000. 

Provincia de Valladolid. — Benafarces. 2.000; 
.^cigas,: 2.000; Cigales, 4.000; Fontihoruelo, 
~;000; Herrín de Campos. 2.500; Marzales, 2.000; 
^Ueva Villa de las Torres. 2.500; Olmos de Es- 
^ueva, 2.000; Ouintanilla del Molar. 2.000; Re

dé Ésgueva, 3.000; San Pedro de Latarge, 
’-POO; San Salvador. 2.000; Santíbañez de Val- 

2.000: Santovenia de Pisuerga, 2.000; Vi- 
10ria. 2.000; Lemoviejo, 2.500; Villaesper, 2.000.

Provincia de Vizcaya.—Lemóniz, 2.500: Arran- 
cudiaga, 2.500.

Provincia de Zamora.—Formáriz, 2.000; For- 
-nillos de Fermoselle, 2.500; Fuente el Carnero, 
2.000; Gáname. 2.000; Sobradillo de Palomares, 
2.000; Vega del Val de Villalobos. 2.500; Villa- 
lazán, 2.000; Villardeciervos, 2.500: Villárdiga, 
2.500; Abelón. 2.500.

Provincia de Zaragoza.—Alborge. 2.000; Alca;, 
lá de Moncayo. 2.000; Aldehuela de Liestos, 2.000; 
Alforque, 2.000; Bagüés, 2.500; Bardallur, 2.500; 
Brea de Aragón. 3.000: El Buste, 2.000: Cabola- 
fuente, 2.500 y 150 para casa; Cerveruela, 2.000; 
Cimballa, 2.000: Clares de Ribota, 2.000: Cuarte 
de Huerva. 2.000: Cubel. 2.500: Embid de Ariza, 
2.750; Gallur. 6.000: María de Huerva, 2.750: Mu- 
rillo de Gállego. 3.000; Navardún, 2.000; Pozuel 
de Ariza, 2.000; Quinto de Ebro, 4.000; Valpal- 
mas, 2.500; Zuera, 4.000; Asín. 2.500.

(“Gaceta” 4 agosto 1931A

Núm. 3.114,

Escuela de Veterinaria de Zaragoza.

Matrícula no oficial.
Ingreso y matrícula oficial

El ingreso en esta Escuela Superior de Vete
rinaria se solicitará por los interesados del Ilus- 
trísimo Sr. Director, acompañando a la instan
cia lo siguiente:

1 .® La certificación de nacimiento del Re
gistro civil, debidamente legalizada.

2 .° La cédula personal corriente.
3 .° Certificación de vacuna o revacuna en 

papel de una peseta veinte céntimos y reinte
grada con el sello del Colegio de Médicos.

4 .° Certificación académica oficial de la Fa
cultad de Ciencias, en la que conste tener apro
badas las asignaturas del preparatorio, título 
de Bachiller Universitario, Sección de Ciencias.

5 .° Dos fotografías de 4/2 por 6.
El alumno que le falten por aprobar una o 

dos asignaturas bien sean del preparatorio o 
del Bachiller Universitario, podrá matricularse 
en esta Escuela, a condición de presentar antes 
del examen la certificación detener aprobadas 
las asignaturas del preparatorio o Bachiller 
Universitario.

La matrícula de enseñanza no oficial, cuyos 
exámenes tendrán lugar en la segunda quince
na del mes de septiembre, se efectuará del diez 
y siete al treinta y uno de agosto, ambos inclu
sive.

La matrícula de enseñanza oficial, para el 
curso de 1931 a 1932, se efectuará del quince 
al treinta de septiembre, ambos inclusive.

Zaragoza, 3 de agosto de 1931.—El Secretario, 
J. Jiménez Gactos.—V.° B.° : El Director acci
dental, Eduardo Respaldiza.
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SECCIÓN SEXTA

Calatayud. N.° 3.163.
Hallándose vacante la plaza de Interventor 

de fondos de este Ayuntamiento, por renuncia 
del que la desempeñaba, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, se abre concurso para 
su provisión interina, durante el plazo de quin
ce días, contados apartir de la fecha del presen
te anuncio.

Los concursantes presentarán sus instancias 
y documentos justificativos de méritos en la 
secretaría del Ayuntamiento, horas de oficina, 
durante el plazo indicado.

Calatayud, 6 de agosto de 1931. — El Alcalde, 
Carmelo Clemente.

Acordada por el Ayuntamiento la realización 
de una transferencia de créditos, dentro del 
presupuesto extraordinario, se advierte al pú- 
plico que el expediente, al efecto incoado, es
tará de manifiesto en la secretaría municipal, 
horas de oficina, durante el plazo reglamen
tario.

Calatayud, 6 de agosto de 1931.— El Alcalde, 
Carmelo Clemente.

Uncastillo. N.° 3.158.
Este Ayuntamiento, en consistorio del día 5 

del actual, aprobó el pliego de condiciones pa
ra la subasta relativa al aprovechamiento de los 
pastos del monte de Picanido, por cinco años 
consecutivos, y a tenor de lo dispuesto en la 
Instrucción vigente sobre contratación de servi
cios provinciales y municipales, se hace públi
co que las reclamaciones que se produzcan de
berán presentarse ante la Corporación munici
pal, dentro del plazo de diez días, contaderos 
desde el día de hoy; en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo, no será admitida ninguna 
de las que se formulen.

Uncastillo, a 6 de agosto de 1931.—El Alcalde 
Presidente, Antonio Plano. —P. A. del A., El 
Secretario, Sebastián Simón.

* * *

Este Ayuntamiento, en consistorio del dia 5 
del actual, aprobó el pliego de condiciones para 
la subasta relativa al aprovechamiento de los 
pastos del monte Pardina de Baniés, por cinco 
años consecutivos, y a tenor de lo dispuesto en 
la Instrucción vigente sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, se hace 
público que las reclamaciones que se produzcan 
deberán presentarse ante la Corporación muni
cipal dentro del plazo de diez días, contaderos 
desde el día de hoy, en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo, no será admitida ninguna 
de las que se formulen.

Uncastillo, a 6 de agosto de 1931. —El Alcalde 
Presidente, Antonio Plano.— P. A. del A, El 
Secretario, Sebastián Simón.

Tauste. N.° 3.141.
Durante el plazo de cinco días hábiles, conta

dos desde el siguiente al en que aparezca inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia el presen
te anuncio, y en las horas destinadas al público 
en la secretaría del Ayuntamiento, se admitirán 
en la misma cuantas reclamaciones, debidamen
te formuladas, quieran presentarse contra la su
basta que esta Corporación tiene acordado cele
brar, para el arriendo, por cinco años forestales, 
de los pastos del monte núm. 172a del catálogo, 
denominado <Los Llanos» de este término mu
nicipal. ' /

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo veintiséis del Regla
mento para la contratación de las Obras y Servi
cios a cargo de las Entidades municipales de 
dos de julio de mil novecientos veinticuatro.

Tauste, 5 de agosto de 1931.—El Alcalde, Ja
cinto Longás.

* * *

N.° 3.142.
Durante el plazo de cinco días hábiles, con

tados desde el siguiente al en que aparezca in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia el 
presente anuncio, y en las horas destinadas al 
público en la secretaría del Ayuntamiento, se 
admitirán en la misma cuantas reclamaciones, 
debidamente formuladas, quieran presentarse 
contra la subasta que esta Corporación tiene 
acordado celebrar, para el arriendo, por cinco 
años forestales, de los pastos del monte núm. 
172 del catálogo, denominado «Sierra de la 
Virgen», de este término municipal.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo veintiséis del Re
glamento para la contratación de las Obras y 
Servicios a cargo de las Entidades municipales 
de dos de julio de mil novecientos veinticuatro.

Tauste, cinco de agosto deg1931.—El Alcalde, 
Jacinto Longás.

♦ ♦ *

N.° 3.143.
Durante el plazo de cinco días hábiles, con

tados desde el siguiente al en que aparezca in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia el 
presente anuncio, y en las horas destinadas al 
público en la secretaría de este Ayuntamiento, 
se admitirán en la misma cuantas reclamacio
nes, debidamente formuladas, quieran presen 
tarse contra la subasta que esta Corporación 
piensa celebrar, para el arriendo, por cinco 
años forestales, de los pastos del monte núm. 
171 del catálogo, denominado «Alto», de este 
término municipal.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo veintiséis del Re 
glamento para la contratación de las Obras y 
Servicios a cargo de las Entidades municipales 
de dos de julio de mil novecientos veinticuatro.

Tauste, 5 de agosto de 1931.— El Alcalde, 
Jacinto Longás.
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